
CURSOS DISTINTOS A 1º DE PROFESIONAL 

Matriculación en cursos distintos a primero de las EPM (alumnado del Centro que 

promociona o repite) 

 

Debido a la situación en la que nos encontramos, la escolarización debe realizarse, 

prioritariamente, de forma telemática. 

Para poder hacer todo el proceso de forma telemática, han de hacer click  AQUÍ 

Si por motivos ajenos a este Centro, no pudiera gestionarse a través de la Secretaría Virtual la 

formalización de la matrícula del alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música que 

promociona (pasa de curso) o repite, se podrá canalizar a través del formulario de contacto 

con Secretaría (Pulsar AQUÍ) o en la Secretaría del centro si no pudiera ser posible por medios 

telemáticos (previa cita), presentando la siguiente documentación: 

 

1. Impreso de matrícula (AnexoIII) cumplimentado 

 

2. Formulario de datos complementarios cumplimentado. La información recabada con este 

formulario será utilizada para la asignación de horarios, siempre que sea posible, por lo que es 

imprescindible su cumplimentación detallada. 

 

3. Justificante del pago de las tasas 046 

- Lo entregará todo alumnado. Excepto el que solicita beca, en cuyo caso deberá marcar SÍ en 

la casilla correspondiente del formulario de datos complementarios. 

- El alumnado que se acoja a bonificaciones o excepciones por pertenecer a familia numerosa 

general o especial (exento del pago de tasas) deberá presentar original y fotocopia del carnet 

en vigor. 

- Precio de las tasas: 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/cpmjavierperianes/pagina-de-contacto-con-secretaria/
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/cpmjavierperianes/files/2021/03/ANEXO-III-SOLICITUD-DE-MATR%C3%8DCULA.pdf
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/cpmjavierperianes/files/2022/06/Formulario-de-datos-complementarios-a-la-matricula-2020-2021.pdf
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/cpmjavierperianes/tasas-046/


 

 

 



 

 

 

4 Una fotografía reciente 

 

Acceda a nuestra Guía para el pago de tasas 

 

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/cpmjavierperianes/tasas-046/


Fechas de matriculación: ver calendario de admisión y matriculación. 

 

Se matricula en julio: 

 

• el alumnado que en junio haya superado todas las asignaturas. 

• el alumnado que en junio haya suspendido 1 ó 2 asignaturas, excepto el que haya cursado 

6º, que, en su caso, se matriculará en septiembre si tiene alguna asignatura suspensa en mayo. 

En todos los casos con asignaturas pendientes se pagarán en septiembre después de los 

exámenes extraordinarios, siempre y cuando no se vaya a solicitar beca. 

 

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/cpmjavierperianes/horarios/

